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Consejería de la Presidencia, Administración Pública 

e Interior 

Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN Y REGULAN LOS PREMIOS ANDALUCÍA DE LA 
TAUROMAQUIA Y LA RED DE MUNICIPIOS TAURINOS DE ANDALUCÍA 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 
 

 
El artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, en su nueva redacción dada por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se 

adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 

económica en Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de disposiciones 

reglamentarias deberá llevarse a cabo, cuando proceda, una valoración de las cargas administrativas 

derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. De acuerdo con el artículo 7.2 

del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 

procedimientos y racionalización administrativa de la Junta de Andalucía, es necesario establecer un 

estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su necesidad y 

evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias. 

 

A tal efecto se pone de manifiesto lo siguiente: Se consideran cargas administrativas aquellas 

actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a cabo las empresas o la ciudadanía para 

cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

 

Desde este punto de vista debe concluirse que de la aplicación de esta norma no se derivarán 

cargas administrativas directas para la ciudadanía ni para las empresas.  

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL El CONSEJERO TÉCNICO 
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